
sgcRrlRní¡ DE GoBTERNo

otnrccrór't cr¡trR¡rr ¡uR[otcAy D[ [NLAcI l.uGtst ATtvc)

Ciudad de México, a 29 de junio de 2023

OFlClo No. sG/ÞGJyFLlRpAil liALc/00717i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me perrnito adjuntar el oficio AGAM/DEUTAIPPD/059012023 de fecha 28 de junio de 2023,

signado por la Directora Ejecutiva de [a Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Planeación del Desarrollo en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales,

mediante el cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Adriana María

Guadalupe Espinosa de los Monteros García y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en

su sesión celebrada e[ dí de 2023, med i a nte el si m i [a r M D SPOSA/C SP I 2390 I 2023.
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DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

turoRuRcróru púgttcR v ptRruenclów oEl DESARRoLLo

Ciudad de México , a 28 de Junio de 2023
AGAM/DEUTAI PPD/0590/2023

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/000113.212023, mediante

el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la

sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. AGAM/DGAJG/DW201512023, firmado por la Lic. Aurea Melina López

Martínez, Directora de Vigilancia y Verificación de la Alcaldía Gustavo A. Madero,

con el que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"Único.-Se exhorta respefuosamente al lnstituto de Verificacíon
Administrativa de la Ciudad de México (INVEA) y a las 16 Alcaldías de esfa

Ciudad para que de conformidad con sus funciones, atribuciones y con öase
a su suficiencia presupuestal, se realicen visiúas de verificación a los
restauranfes de esúa Cap ital con el propósito de que estén a la vista la lista
de precios de los alìmentos, bebidas y servicios gue se ofrecen en esfos
establecimíenúos para evitar cobros sorpresivos a los consumidores".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente @'*. f tctfs¡a
ot æ¡rtt¡o

D¡ utiva
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Lic. Ana ría A o Morales

c.6,p.- Dr. Franc¡sco Chfguil Figueroa. - Alcâldê ds Gustâvo A, Madaro' 
Lic. Nohsml Carolina Gómez González. - Sscrêtaria Pârticular en la Alcåldía Gustavo A. Madsro
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Alcaldía Gustavo A. Madero
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Þtfl;.Ìi ' ., . .r..; :'"'lu.i ÐE LA UXIDAD DE

5 de Febrero, Fsq, VicerrteVillacla, Col, Vitla Gustavo A. Ì'ladero,

C. P.07050, Alcaldía Gr.rstavo A. Madero

ConrTì. 5l-18-28-00, Ext. 6,T.13, 631.4.
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LIC. ANA TVINRÍN ALVARADO MORALES

DIRESÍORA EJECUTIVA DE TRANSPARENCIA, ACCESO

A LA INFORMAC!óN Y PLANEAC¡ÓITI OEI DESARROLLO

EN rA Rr.cRr-ofR GUsrAVo A. MADERo
CALLE orAVAto, rutJveRo 7, ESeutNA

AV, rNslruro polmÉcuco NAcIoNAL

COLONIA TINDAVISTA PRIMER PISO

elcnrofe GUsrAvo A, MADERo

PRESENTE

En atención al oficio número AGAM/DEUTAIPPD/o461/2023 de fecha 12 de mayo de 2023, en el cual

hace referencia al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/I110001L3,2/2023 de fecha 04 de mayo de

2023, mediante el cual hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución

aprobado en la sesión celebrada el día 25 de abril de 2A23, por el que indica: ",.. (lnico.'Se exhorta

respetuosamente ql tnstituto de Veriflcactón Administrativø de la Cìudad de México (INVEA) y o las 16

olcaldías de estq Ciudad parq que de conformidqd can sus funcÍones, øtribuciones y con base a su

suficiencía presupuestal, se reolicen vísitas de verificøción o los restaurontes de esto Capital con el

propósito de que estén ø la vistq lo listq de precÍos de los alimentos, bebidas y servlclos que se ofrecen

en estos establecimientos parø evitør cobros sorpresivos q los consumidores," (SIC)

De conformidad con los artículos 53 apartado B, numeral 3, inciso a) fracción XXll de la Constitución

Política de la Ciudad de México; artículo L05 Quarter de la Ley de Procedimiento Admínistrativo de la

Ciudad de México; 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 14 apartado

B fracción l, inciso f)de la Ley del lnstituto de Verlficación Adrninistrativa de la Ciudad de México;

artículo 39, fracción I de la ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; Manual

Administrativo (ocho de marzo de dos milveintitrés); asícomo el punto quinto del acuerdo por el que

se delega en las personas titulares de la Dirección General de Asuntos Jurídico y de Gobierno; La

Dirección de Gobierno; La Dirección de Asuntos Jurídicos; La Subdirección Jurídica; La Dirección de

Vigilancia y Verificación, La Subdirección de Verificación, Monitoreo y Selección; y a la Subdírección de

Vigilancia e infracciones, las atribuciones que se indican y expresamente les otórguenlos

ordenamientos jurfdicos correspondientes a la Alcaldfa Gustavo A. Madero (cuatro de noviembre de

dos milveintiuno), publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,

Se informa que la Dirección de Vigilancia y Verificación adscrita a la Dirección General de Asuntos

Jurídicos y de Gobierno en la Alcaldía Gustavo A, Madero, en el ámbito de su competencia y con el

objetivo de dar cumplimiento al Punto de Acuerdo que nos ocupa, de conformidad con el artículo 28

Ciudad de México a 13 de junio de 2023

of icio. ACAM/DCAJC /DW/z oLs | 2A23

CIUDAD INNOVADORA Y DE

DTRECI-IOS / HUESTRA CASA
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de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México; incluirá en la orden de Visita de
Verificación en materia de Establecimiento Mercantil lo siguiente:

El Personal Especializado en Funciones de Verificación deberá señalar, slen el Establecimiento
Mercantil proporcionan a los clientes lista de precios o menú correspondientes a las bebidas y
alimentos, en donde además se establezca la información nutriclonal de los productos que
ofrezcan al ptlblico. lndicaran si la asignación de una mesa o el ingreso del público no se
condiciona al pago de un consumo mfnimo, y no se exija el consumó constante de alimentos y/o
bebidas.

Con la finalidad de evitar controversias entre los clientes y los dependientes por realizar cobros
excesivos en las cuentas, por no contar inicialrnente con el costo de los productos y para que el
ciudadano tenga una buena experiencia en los establecimientos, dicho inciso será parte del contenido
de las Visitas de Verificaiión en materia de Establecimientoi Mercantiles, procurando en todo
mornento cumplir con la recomendación que nos ocupa.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LA DIRECTORA DE VIGILANCIA

LIC. AUREA MEIINA LóPEZ MARTíNEZ

c,c,p, Llc, Enrlque Rolrt Ser¡ffn, - Dlrictor €ensrtl dè A3ufitor lurldlGor y dê GoblËho rn Gust vo A, Mùdrro, Plrr conoÊlmlèñto
C. Ahdr6â [êydå !ópst EscÉmlllå, - Coordlnedore de Conüol y Segulmlento de la Dlrecclôn General dsAguntosJurfdlcoi y dê Goblerno adra¡¡cc6úDeram.cdmx.pob.mx
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